
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA ÉRIKA DE JESÚS GARZA 

GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Laura Érika de Jesús Garza Gutiérrez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo 

Parlamentario del partido Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 4, 71, fracción II, 

y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa 

con proyecto de decreto, que adiciona una fracción al artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define al trabajo infantil como todo aquel que priva a niñas, 

niños y adolescentes de su potencial y dignidad, y que es perjudicial para su desarrollo físico y psicológico. Puede 

producir efectos negativos, inmediatos o futuros para su desarrollo físico, mental, psicológico o social, e impide 

el disfrute pleno de sus derechos humanos, en especial obstaculiza su asistencia o permanencia en la escuela y 

reduce su rendimiento en ella.1 

La OIT estima 152 millones de niños en el mundo se encuentran en situación de trabajo infantil, de los cuales, 73 

millones realizan trabajos peligrosos.2 Casi la mitad ejercen alguna de las peores formas de trabajo infantil, como 

esclavitud, trata, trabajo forzoso o reclutamiento para conflictos armados. 

Millones de niñas trabajan como sirvientas domésticas y asistentas sin salario en el hogar y son especialmente 

vulnerables a la explotación y el maltrato. Millones de otros niños y niñas trabajan bajo circunstancias terribles. 

Pueden ser víctimas de la trata (1.2 millones), víctimas de la servidumbre por deuda u otras formas de esclavitud 

(5.7 millones), víctimas de la prostitución y/o la pornografía (1,8 millones) o reclutados como niños soldados en 

los conflictos armados (300 mil).3 

El trabajo infantil pone en riesgo a los menores y viola tanto el derecho internacional como las legislaciones 

nacionales. Priva a los niños de su educación o les exige asumir una doble carga: el trabajo y la escuela. El trabajo 

infantil, que debe ser eliminado, es un subconjunto de actividades laborales llevadas a cabo por menores de edad 

e incluye: Las «incuestionablemente» peores formas de trabajo infantil, tales como la esclavitud, o prácticas 

similares, y el uso de niños en la prostitución u otras actividades ilegales.4 

En México, en 2014, se reformó el artículo 123, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para elevar a 15 años la edad mínima para trabajar. 

La Ley Federal del Trabajo define como trabajo no permitido aquel realizado por menores de 15 años de edad 

(edad mínima requerida para laborar), y las ocupaciones clasificadas como peligrosas o insalubres, ya sea que por 

las condiciones físicas, químicas o biológicas del medio en que se presta, por la composición de la materia prima 

que se utiliza, o bien, por realizarse en horario prolongado o nocturno que representan situaciones de riesgo y 

pueden afectar el desarrollo y la salud física y mental de los menores de edad (artículo 175 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

En México, en el Módulo de Trabajo Infantil (MTI) de 2017 del Inegi, estima que 3.2 millones de niñas y niños 

de 5 a 17 años de edad trabajan en actividades económicas no permitidas o en quehaceres domésticos en 

condiciones no adecuadas. Esto significa una tasa de ocupación de 11.0 por ciento para el conjunto de la población 

infantil: 13.6 para los varones y 8.4 en mujeres.5 



 

 
 

Según el MTI, el trabajo infantil es un fenómeno predominantemente masculino. De los 2.3 millones de niñas y 

niños ocupados en una actividad económica, 1.6 millones son niños, con una tasa de ocupación de 10.8 por ciento, 

en tanto que el monto de niñas ocupadas asciende a 697 mil con una tasa de 4.8 por ciento. 

 

La tasa de trabajo infantil no permitido fue de 7.1 por cada 100 personas de 5 a 17 años de edad. Por sexo, esta 

tasa es 10.1 por ciento para hombres y 3.8 para mujeres. 

De acuerdo con el MTI, en México el trabajo infantil existe en casi todos los sectores; sin embargo, el sector 

agropecuario concentra la mayor parte de la población infantil ocupada en trabajo no permitido (34.5 por ciento). 

Los servicios son el segundo sector que mayor proporción de población infantil en trabajo no permitido concentra 

(22.3). En este último sector sobresale que existe una diferencia de más de 10 puntos porcentuales entre la 

proporción de hombres (19.4) y de mujeres (30.1) ocupados. 

De acuerdo con la OIT, de las peores formas de trabajo infantil, tenemos la esclavitud y prácticas análogas como 

la trata infantil, la servidumbre por deudas, la condición de siervo, los niños en conflictos armados, de lo que 

deriva lo siguiente: 

La esclavitud se da cuando una persona es propiedad de otra, para quien está obligada a trabajar, sin voz alguna 

en lo que le sucede. A los esclavos se les retiene contra su voluntad desde el momento de su captura, compra o 

nacimiento, y no se les permite abandonar ni rechazar el trabajo. 

La trata infantil es el comercio ilegal (compra, venta y traslado) de niños para su explotación laboral o sexual. 

Se trafica con niños por muchas razones, incluso el trabajo forzoso, la prostitución y el reclutamiento de niños 

soldados y mendigos. 

La servidumbre por deudas equivale al trabajo forzoso, cuando se ofrece mano de obra a modo de reembolso 

de un préstamo que no se consigue restituir en efectivo o en especie. Por ejemplo, una familia pobre puede 

entregar a uno de sus hijos en pago de una deuda, y el niño tendrá que trabajar durante años hasta saldarla. 

La condición de siervo ocurre cuando se obliga a una persona a vivir y trabajar en tierras que pertenecen a otra 

persona, contra remuneración mínima o nula. 



 

 
 

El trabajo forzoso es el que se obliga a realizar a alguien contra su voluntad. Por ejemplo, se compele a los 

niños en conflictos armados a combatir y a servir de cocineros, cargadores y mensajeros. Son objeto de malos 

tratos y de explotación, y se les exige que maten o mutilen a otros seres humanos.6 

El artículo 3 del Convenio 182, sobre las peores formas de trabajo infantil (1999), de la OIT, enuncia como peores 

formas de trabajo infantil las siguientes: 

- La esclavitud o prácticas análogas, como venta y trata de personas, servidumbre por deudas, trabajo forzoso 

u obligatorio, y el reclutamiento de niñas, niños y adolescentes para utilizarlos en conflictos armados; 

- Utilización, reclutamiento u oferta de niñas, niños y adolescentes para prostitución y producción de 

pornografía; 

- Utilización, reclutamiento u oferta de niñas, niños y adolescentes para la realización de actividades ilícitas, 

producción y tráfico de estupefacientes; y 

- El trabajo que, por su naturaleza o las condiciones en que se realiza pueda dañar la salud, la seguridad o la 

moralidad de niñas, niños y adolescentes, por ejemplo trabajo en el hogar, en las minas, en la agricultura, entre 

otras. 

El país ha celebrado diversos convenios y expedido leyes para prevenir y erradicar el trabajo infantil, entre la 

legislación más relevante, tenemos la siguiente: 

• Convención sobre los Derechos del Niño 7 

Artículo 32 

1. Los Estados parte reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra 

el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su 

salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados parte adoptarán medidas legislativas administrativas, sociales y educacionales para garantizar 

la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros 

instrumentos internacionales, los Estados parte, en particular, a) Fijarán una edad o edades mínimas para 

trabajar; b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo; c) Estipularán 

las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del presente artículo. 

Artículo 34 Los Estados parte se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y 

abuso sexuales. Con este fin, los Estados parte tomarán en particular, todas las medidas de carácter nacional, 

bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; y 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

• Convenio 138, sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo, de la OIT 8 



 

 
 

Establece lo siguiente: 

- 15 años como la edad mínima de admisión al empleo. 

- El “empleo” de los adolescentes debe darse bajo criterios de protección especial que deben ser supervisados 

y controlados por los Ministerios de Trabajo de los diferentes países. 

- Está prohibido cualquier tipo de trabajo realizado por personas que no tengan la edad mínima de admisión al 

empleo 

- Está prohibido el trabajo que realizan personas menores de 18 que, por su naturaleza o las condiciones en que 

se realice, pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la moralidad. 

• Convenio 182 sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil de la OIT 

Artículo 2 

A los efectos del presente convenio, el término “niño” designa a toda persona menor de 18 años. 

Artículo 3 

A los efectos del presente convenio, la expresión “las peores formas de trabajo infantil” abarca 

(a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y la trata de niños, la 

servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento 

forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; 

(b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía o 

actuaciones pornográficas; 

(c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en particular 

la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes; y 

(d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, 

la seguridad o la moralidad de los niños. 

Artículo 7 

1. Todo miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la aplicación y el 

cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al presente convenio, incluidos el 

establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 

y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 



 

 
 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 

territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos 

derechos y principios. 

... 

... 

... 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos 



 

 
 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las escuelas, para 

recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos que establezca la ley, así como 

participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y 

desarrollo; 

II. a IV. ... 

Artículo 123, Apartado A, fracción III 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 

regirán 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de 

trabajo: 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los mayores de esta edad y 

menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes que 

sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de 

las autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente y, en su caso, 

instrumentar las medidas cautelares, de protección y de restitución integrales procedentes en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Artículo 13. Para efectos de la presente ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 

mas no limitativa, los siguientes: 

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

II. Derecho de prioridad; 

III. Derecho a la identidad; 

IV. Derecho a vivir en familia; 

V. Derecho a la igualdad sustantiva; 

VI. Derecho a no ser discriminado; 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 



 

 
 

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

XI. Derecho a la educación; 

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento; 

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura; 

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; 

XV. Derecho de participación; 

XVI. Derecho de asociación y reunión; 

XVII. Derecho a la intimidad; 

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; y 

XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las 

medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por 

I. a IV. ... 

V. El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista en el artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables; 

VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudicar su salud, su educación o impedir su 

desarrollo físico o mental, explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, así como el trabajo forzoso, 

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás 

disposiciones aplicables; y 

VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 

conflictos armados o en cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral. 

... 

... 

... 



 

 
 

• Ley Federal del Trabajo 

Artículo 22. Los mayores de quince años pueden prestar libremente sus servicios con las limitaciones 

establecidas en esta ley. 

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, 

del sindicato a que pertenezcan, del tribunal, del inspector del Trabajo o de la autoridad política. 

Los menores trabajadores deben percibir el pago de sus salarios y ejercitar, en su caso, las acciones que les 

correspondan. 

Artículo 22 Bis. Queda prohibido el trabajo de menores de quince años; no podrá utilizarse el trabajo de 

mayores de esta edad y menores de dieciocho años que no hayan terminado su educación básica obligatoria, 

salvo los casos que apruebe la autoridad laboral correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre 

los estudios y el trabajo. 

Artículo 23. Cuando las autoridades del trabajo detecten trabajando a un menor de quince años fuera del círculo 

familiar, ordenará que de inmediato cese en sus labores. Al patrón que incurra en esta conducta se le sancionará 

con la pena establecida en el artículo 995 Bis de esta ley. 

En caso de que el menor no estuviere devengando el salario que perciba un trabajador que preste los mismos 

servicios, el patrón deberá resarcirle las diferencias. 

Queda prohibido el trabajo de menores de dieciocho años dentro del círculo familiar en cualquier tipo de 

actividad que resulte peligrosa para su salud, su seguridad o su moralidad, o que afecte el ejercicio de sus 

derechos y, con ello, su desarrollo integral. 

Se entenderá por círculo familiar a los parientes del menor, por consanguinidad, ascendientes o colaterales; 

hasta el segundo grado. 

Artículo 175. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de dieciocho años 

I. En establecimientos no industriales después de las diez de la noche; 

II. En expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato, cantinas o tabernas y centros de vicio; 

III. En trabajos susceptibles de afectar su moralidad o buenas costumbres; y 

IV. En labores peligrosas o insalubres que, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, químicas 

o biológicas del medio en que se presta, o por la composición de la materia prima que se utiliza, son capaces 

de actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física y mental de los menores, en términos de lo previsto en el 

artículo 176 de esta ley. 

En caso de declaratoria de contingencia sanitaria y siempre que así lo determine la autoridad competente, no 

podrá utilizarse el trabajo de menores de dieciocho años. Los trabajadores que se encuentren en este supuesto, 

no sufrirán perjuicio en su salario, prestaciones y derechos. 

Cuando con motivo de la declaratoria de contingencia sanitaria se ordene la suspensión general de labores, a 

los menores de dieciocho años les será aplicable lo dispuesto por el artículo 429, fracción IV de esta ley. 



 

 
 

Artículo 176. Para los efectos del trabajo de los menores, además de lo que dispongan las Leyes, reglamentos 

y normas aplicables, se considerarán, como labores peligrosas o insalubres, las que impliquen 

I. Exposición a 

1. Ruido, vibraciones, radiaciones ionizantes y no ionizantes infrarrojas o ultravioletas, condiciones térmicas 

elevadas o abatidas o presiones ambientales anormales. 

2. Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral. 

3. Residuos peligrosos, agentes biológicos o enfermedades infecto contagiosas. 

4. Fauna peligrosa o flora nociva. 

II. Labores 

1. Nocturnas industriales o el trabajo después de las veintidós horas. 

2. De rescate, salvamento y brigadas contra siniestros. 

3. En altura o espacios confinados. 

4. En las cuales se operen equipos y procesos críticos donde se manejen sustancias químicas peligrosas que 

puedan ocasionar accidentes mayores. 

5. De soldadura y corte. 

6. En condiciones climáticas extremas en campo abierto, que los expongan a deshidratación, golpe de calor, 

hipotermia o congelación. 

7. En vialidades con amplio volumen de tránsito vehicular (vías primarias). 

8. Agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca. 

9. Productivas de las industrias gasera, del cemento, minera, del hierro y el acero, petrolera y nuclear. 

10. Productivas de las industrias ladrillera, vidriera, cerámica y cerera. 

11. Productivas de la industria tabacalera. 

12. Relacionadas con la generación, transmisión y distribución de electricidad y el mantenimiento de 

instalaciones eléctricas. 

13. En obras de construcción. 

14. Que tengan responsabilidad directa sobre el cuidado de personas o la custodia de bienes y valores. 

15. Con alto grado de dificultad; en apremio de tiempo; que demandan alta responsabilidad, o que requieren de 

concentración y atención sostenidas. 



 

 
 

16. Relativas a la operación, revisión, mantenimiento y pruebas de recipientes sujetos a presión, recipientes 

criogénicos y generadores de vapor o calderas. 

17. En buques. 

18. En minas. 

19. Submarinas y subterráneas. 

20. Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la Inspección de Trabajo. 

III. Esfuerzo físico moderado y pesado; cargas superiores a los siete kilogramos; posturas forzadas, o con 

movimientos repetitivos por períodos prolongados, que alteren su sistema musculo-esquelético. 

IV. Manejo, transporte, almacenamiento o despacho de sustancias químicas peligrosas. 

V. Manejo, operación y mantenimiento de maquinaria, equipo o herramientas mecánicas, eléctricas, neumáticas 

o motorizadas, que puedan generar amputaciones, fracturas o lesiones graves. 

VI. Manejo de vehículos motorizados, incluido su mantenimiento mecánico y eléctrico. 

VII. Uso de herramientas manuales punzocortantes. 

Las actividades previstas en este artículo, para los menores de dieciocho años y mayores de dieciséis años de 

edad, se sujetarán a los términos y condiciones consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en las leyes y los tratados internacionales de que el Estado mexicano sea parte. 

La normativa citada es muy importante pero no ha sido suficiente pues no regula lo relativo a las peores formas 

de trabajo infantil y a la esclavitud. 

La presente iniciativa tiene por objeto atender lo previsto en el Convenio 182 de la OIT, sobre las peores formas 

de trabajo infantil, en lo relativo al artículo 3, inciso a) y d), que señala: 

(a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y la trata de 

niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el 

reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; 

(d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe 

la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 

Lo anterior, en virtud de que dichos supuestos no están previstos en la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, como si lo es el caso de los incisos b y c del mismo artículo, los cuales sí se encuentran 

previstos en el artículo 47 y de alguna forma en las disposiciones transcritas en la presente iniciativa. 

La falta de regulación de los citados incisos hace que el país incumpla un tratado internacional que es obligatorio 

garantizar para el Estado mexicano; la desprotección afecta a miles de niñas, niños y adolescentes y vulnera la 

convivencia armónica de las futuras generaciones. 



 

 
 

Con el propósito de dar claridad a la iniciativa de reforma que se propone, se presenta el siguiente cuadro 

comparativo para efecto de dar claridad y permitir el entendimiento de la propuesta: 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 



 

 
 



 

 
 

 

Fundamentación 

Artículos 1o., 4o., 71, fracción II, y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción VIII; 6 fracción I, numeral 1; 77, numeral 1; y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Denominación del proyecto 

Decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

Único. Se adiciona una fracción VII, y se recorre el orden de las demás, al artículo 47 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 47. ... 

I. a V. ... 

VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudicar su salud, su educación o impedir su 

desarrollo físico o mental, explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, así como el trabajo forzoso, 

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás 

disposiciones aplicables; 

VII. El trabajo forzoso, la esclavitud y las peores formas de trabajo infantil; y 



 

 
 

VIII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 

conflictos armados o en cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 El trabajo infantil, Comisión Nacional de los Derechos Humanos [en línea], disponible en la página web 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programa 

s/Ninez_familia/Material/trip_no_explotacion_laboral.pdf 

2 Estimaciones mundiales sobre el trabajo infantil, Organización Internacional del Trabajo [en línea], disponible 

en la página web 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@ipec/ documents/publication/wcms_596481.pdf 

3 El trabajo infantil [en línea], disponible en la página web 

https://www.unicef.es/noticia/el-trabajo-infantil 

4 Día Mundial contra el Trabajo Infantil [en línea], disponible en la página web 

https://www.un.org/es/events/childlabourday/background.s html 

5 Estadísticas a propósito del Día Mundial contra el Trabajo Infantil, Inegi, comunicado de prensa número 

312/19, 12 de junio de 2019 [en línea], disponible en la página web 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropos ito/2019/infantil2019_Nal.pdf 

6 Las peores formas de trabajo infantil, Organización Internacional del Trabajo [en línea], disponible en la página 

web 

https://www.ilo.org/ipec/Campaignandadvocacy/Youthinacti on/C182-Youth-orientated/worstforms/lang—

es/index.htm 

7 Fue adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. 

Ratificación por México, 21 de septiembre de 1990; y decreto promulgatorio, DOF, 25 de enero de 1991. 

8 Ratificado por México en 2015. 



 

 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2019. 

Diputada Laura Érika de Jesús Garza Gutiérrez (rúbrica) 

 


